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MEMORIA  DE  IMPACTO  EN  LA  FAMILIA  DEL  PROYECTO  DE  ORDEN  POR  EL  QUE  SE
APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA,
PARA  LA  CONCESIÓN  DE  AYUDAS  A  LA EJECUCIÓN  DE  PROGRAMAS NACIONALES
VETERINARIOS POR LAS ASOCIACIONES DE DEFENSA SANITARIA GANADERA.

La presente Memoria se redacta en cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional décima de la Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, añadida por el apartado tres de la
disposición final quinta de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la
infancia y a la adolescencia. La citada disposición adicional décima exige que las memorias del análisis de
impacto normativo que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos incluirán
el impacto de la normativa en la familia.

El proyecto de Orden se limita a establecer unas bases reguladoras para conceder subvenciones y compensar
a las Asociaciones de Defensa Sanitaria Ganadera por los gastos de ejecución de determinadas medidas
recogidas en los Programas Veterinarios Nacionales de erradicación, control o vigilancia de enfermedades
presentados por  la  autoridad  competente  de  la  Administración  General  del  Estado y  aprobados por  la
Comisión Europea, por lo que la norma propuesta no es susceptible de repercutir sobre la familia.

                EL JEFE DE SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL.

                                                                                                                    (Firmado electronicamente)

        Firmado: Manuel Fernández Morente.

     EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

                                     (Firmado electrónicamente)

                                                                      Fdo.: Manuel Gómez Galera.

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural. 

Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera
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